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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 

6012400435 – SERVICIO DE APOYO AL MANTENIMIENTO 

DE INSTALACIONES DE LÍNEA AÉREA EN VÍAS PRINCIPALES 

Y DEPÓSITOS DE METRO DE MADRID 

 

Consulta 1: 

En relación a los medios personales, se piden 2 oficiales de los cuales uno de ellos puede 

coincidir con el segundo conductor. ¿Puede coincidir el otro oficial con el agente de 

comprobación? 

Respuesta 1: 

En relación con su consulta, les informamos de que no es posible, el otro oficial no puede 

coincidir con el agente de comprobación. 

Consulta 2: 

En cuanto a la experiencia y titulación requeridas para los oficiales, ¿será suficiente con 

acreditarla mediante el CV en fase de preadjudicación? 

Respuesta 2: 

En relación con su consulta, les informamos de que para la correcta presentación de la oferta tal 

y como se indica en el apartado “24. Adscripción de medios personales y materiales” del cuadro 

resumen del Pliego de Condiciones Particulares, para acreditar su efectiva disposición de estos 

medios, los licitadores deberán aportar la declaración responsable incluida como anexo IV del 

PCP como parte de la documentación administrativa, indicando que cumplen las condiciones 

exigidas... 

Asimismo, en la fase de acreditación de documentación al licitador que haya presentado la 

mejor oferta se le requerirá la aportación de la documentación acreditativa de la disponibilidad 

de estos medios a través del correspondiente currículum vitae para el caso de los medios 

personales.  

Consulta 3: 

En cuanto a la experiencia y titulación requeridas para el agente de comprobación y conductor, 

¿será suficiente con acreditarla mediante el CV en fase de preadjudicación? ¿Es necesario que 

la experiencia requerida sea en Metro Madrid? 
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Respuesta 3: 

En relación con su consulta, les informamos de que aplica la misma respuesta que la 

proporcionada en este documento para la consulta n.º 2. Por otra parte, la experiencia no 

adquirida en Metro de Madrid también se considera válida. 

Consulta 4: 

En cuanto a la titulación, donde se menciona FP o equivalente ¿es suficiente con formación en 

bachillerato o ESO?  

Respuesta 4: 

En relación con su consulta, les informamos de que como título equivalente a FP se puede 

considerar válido ESO y Bachillerato.  

Consulta 5: 

 

En relación con los entregables en la Carpeta n.º 2, en el capítulo 42 del pliego de cláusulas se 

enumeran como entregables: 

a. Documentación relativa al contenido mínimo de la oferta técnica especificada en el 
apartado 25 del cuadro resumen del PCP. 

b. Documentación técnica relativa a los criterios de adjudicación cuya cuantificación 
depende de un juicio de valor conforme a lo indicado en el apartado 27 del cuadro 
resumen de este PCP. 

¿Nos pueden confirmar que únicamente se deberá presentar un documento con la 

Metodología de los trabajos a realizar conforme se indica en el punto 27? 

 

Respuesta 5: 

En relación con su consulta, les informamos de que se ha publicado el documento “Corrección 

de errores 1”, el cual da respuesta a la consulta planteada. 

 

 

 

 

 

En Madrid, a 16 de enero de 2025. 
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